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RESOLUC I N' (169 -201 1 -GADIRENIEC 

~ i m a ,  13DIC.2011 ,.j&pU$; . .) - 4 r +  -71  : 

=3Y , 3 7  

VISTO: el Informe No 2438-201 IIGAD/SGLGIRENlEC de fecha 07DIC2011 de la Subgerencia :-:bí$ . d  : - 
de Logistica, y el lnforme No 2579-2011lGAJlRENIEC de fecha 07DIC2011 emitido por la 7 7 9 . -  

Gerencia de Asesorla Jurldica, Y, A- 

=&"' CONSIDERANDO 
2 .  

L - 
Que, mediante Resolución Jefatura1 No 015-201 llJNAC/RENIEC de fecha 13ENE2011, se 
aprobó el Plan Anual de Contrataciones (PAC) del Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil para el Ejercicio Presupueshl 2011, conforme a lo establecido en el artlculo 8" del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,  aprobad^ por Decreto Sup~emo No 184- 
2008-EF: 

Que, según lo dis rtlculo Q0 del Reglamento referido en el considerando anterior, 
el Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de conformidad con la asignación 
presupuestal o en caso de reprogramación de las metas institucionales cuando se tenga que 
incluir o excluir procesos de selección o el valor referencial difiera en más de veinticinco por 
ciento (25%) del valor estimado y ello varfe el tipo de proceso de selección; encontrándose su 
aprobación y difusión sujetos a la forma prevista por el articulo 8" de la norma acotada; 

1 

Que, en el ltem 22 del Plan Anual de Contrataciones del presente año, se habla previsto la 
"Adquisición de Formatos" por un valor estimado de SI. 418,449.06 (Cuatrocientos Dieciocho 
Mil Cuatrocientos Cuarenta y Nueve con 061100 Nuevos Soles] mediante la realización de una 
Licitación Pública; 

Que, la Subge oglstica en su Informe No 2438-201 IIGADISGLGIRENIEC de fecha 
07DIC2011, señala que se ha visto por conveniente consolidar el proceso de selección 
programado de "Adquisición de Formatos" (item 22) can el previsto en el ltem 92 del PAC de 
"Servicio de Impresión en General", para lo cual, se ha establecido un valor referencial y10 
estimado de SI. 706,359.00 (Setecientos Seis Mil Trescientos Cincuenta y Nueve con 001100 
Nuevos Soles) como resultado del estudio de posibilidades que ofrece el mercado, lo que no 
amerita variación del tipo de proceso de selección programado para éstos fines, 
correspondiendo solamente la exclusidn del proceso de selección consignado en el ltem 22 del 
PAC; respecto de lo cual, con Oficio No 2904-201 IIGPPIRENIEC la Gerencia de Planificación y 
Presupuesto, sobre la base del Informe No 1943-2011/GPPlSGPlRENIEC, ha otorgado la 
certificación presupuestal respectiva ; 

Que, en el ltem 123 del referido Plan Anual de contrataciones de la entidad, se consignó el 
"Alquiler de Inmueble - Local Sede Operativa" por un valor estimado ascendente a SI. 
108,000.00 (Ciento Ocho Mil con 001100 Nuevos Soles), habiéndose programado la realización 
de una Adjudicación Directa Selectiva; 

Que, en el lnforme antes señalado, la Subgerencia de Loglstica, en virtud de los términos de 
referencia remitidos en los que se ha solicitado el arrendamiento de inmueble por el periodo de 
tres años, hace de conocimiento que del estudio posibilidades que ofrece el mercado realizado 
para el "Alquiler de Inmueble - Local Sede Operativa" se ha establecido un valor referencial 
ascendente a US$. 478,400.04 (Cuatrocientos Setenta y Ocho Mil Cuatrocientos con 041100 
Dólares Americanos), lo cual, corresponde a un Concurso Público que debe ser incluido en el 
PAC, previa exclusión del proceso de selección del ftem 123 referielo en el considerando 
anterior; 
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Que, asimismo, la Subgerencia de Logística, luego de recibir el requerimiento del servicio para 
el "Alquiler de Inmueble - Local Gerencia de Procesos de Registros Civiles1' y los 

&, 
correspondientes términos de referencia por parte de la Gerencia de Procesos de Registros e*\ 
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Civiles en los que se solicita el arrendamiento de inmueble por el periodo de treinta y seis 
meses, ha determinado para dicha contratación un valor estimado y10 referencia1 de US$. 
658,348.20 (Seiscientos Cincuenta y Ocho Mil Trescientos Cuarenta y Ocho con 201100 
Dólares Americanos) como parte del estudio posibilidades que ofrece el mercado realizado; lo 
cual, debe ser incluido también en el Plan Anual de Contrataciones antes indicado como un 
Concurso Público; 

Que, mediante Oficios No 2892 y 2865-201 IIGPPIRENIEC, elaborados sobre la base de los 
Informes No 1953 y 1934-2011lGPP/SGP/RENIEC, respectivamente; la Gerencia de 
Planificación y Presupuesto ha certificado la existencia de crédito presupuestario suficiente 
para atender los requerimientos relativos a los alquileres de inmuebles, con cargo a la fuente 
de Recursos Directamente Recaudados y Recursos Ordinarios del Pliego lnstitucional 033: 
RENIEC; 

Que, la Gerencia de Administración mediante el Oficio No 4853-201 IIGADIRENIEC de fecha 
07DIC011, solicitó opinión a la Gerencia de Asesoría Jurídica sobre la viabilidad de modificar el 
Plan Anual de Contrataciones, con las respectivas exclusiones e inclusiones indicadas en la 
presente resolución; 

Que, con Informe del visto, la Gerencia de Asesoría Jurídica concluye que resulta procedente 
la modificación del Plan Anual de Contrataciones del RENIEC correspondiente al presente 
ejercicio, procediendo con las exclusiones e inclusiones correspondientes; 

I 

Que, mediante Resolución Jefatural No 083-201 1 1J NACIRENI EC (03MAR2011), se designó al 
tíor GILBERTO ARMANDO PALOMINO CASANOVA, en el cargo de confianza de Gerente 

Administración del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, a quien se ha 
elegado la facultad de aprobar las modificaciones del Plan Anual de Contrataciones, conforme 
lo establecido en la Resolución Jefatura1 No. 323-201 IIJNACIRENIEC (28JUN2011); 

Estando a las facultades delegadas al Gerente de Administración, contando con la opinión 
previa de la Gerencia de Asesorla Jurldica y conocimiento de la Jefatura Nacional; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Excluir del Plan Anual de Contrataciones del RENIEC, correspondiente al 
Ejercicio Presupuesta1 201 1, los siguientes procesos de selección: 

I ipo ae 
Proceso 1 Dacripción de ia Conbitici6n 

LP "Adquisición de Formatos" S/. 4' W.06 

ADS "Alquiler de Inmueble - Local Sede 
Operativa" S/. 108,000.00 

Artículo Seaundo.- Incluir en el Plan Anual de Contrataciones del RENIEC, correspondiente al 
Ejercicio Presupuestal 201 1, los siguientes procesos de selección: 

1 Valor Estimado 
- 
18,4 - 

CP "Alquiler de lnmueb 
Operativa" 

"Alquiler de Inmueble - Local 
CP Gerencia de Procesos de Registros US$. 658,348.20 

Civiles" 

~ r t í ~ u l o  Tercero.- Aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones del RiWlEC 
correspondiente al Ejercicio Presupuesta1 201 1, conforme a las precisiones de 10s artfculos 
primero y segundo de la presente Resolución Gerencial. 
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